
DISCURSO 

DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
EN LA APERTURA 

D E L C O N G R E S O N A C I O N A L D E 1860. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO X DE LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

L a paz interior de que gozamos, despues de la crisis violenta quo 
aji tó a la Repúbl ica en el año anterior i del empeño lamentable con que 
por toda ella se der ramaron elementos de desorden i anarquía, es u n 
nuevo i señalado motivo de gra t i tud a la Providencia bienhechora, que 
no cesa de dispensarnos su benévola protección. 

N a d a ha ocurrido q u e altere o entorpezca las buenas relaciones de 
amistad que cult ivamos con las naciones estranjeras. Si sucesos, que to-
dos deploran, han podido por de pronto hacer vacilar el crédito que 
nuestra cordura nos habia hecho adquir i r en el esterior, esa impresión 
desfavorable ha desaparecido, luego que el t r iunfo completo de las ins-
ti tuciones ha dado u n elocuente testimonio de cuan arraigado está el ór-
den constitucional en nues t ro suelo. 

D e t iempo atras he mirado como de g ran importancia para los Es tados 
sur-americanos la unión de todos ellos en favor de la causa común de su 
civilización i prosperidad. Sus esfuerzos acordes encaminados a ese fin 
son el medio mas seguro de que adquieran la consideración pública en -
t re las naciones i ejerzan la influencia que les corresponde en los destinos 
del continente. Si las tentat ivas hechas has ta aquí para realizar este 
pensamiento han sido estériles, no por eso es ménoa cierto que la unión 
satisface u n a necesidad efectiva de los Estados americanos. Con esa con-
vicción estoi dispuesto a promoverla de n u e v o ; pero antes someteré a 
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vuestra consideración las bases que я mi juicio deben servirle de punto 
de partida. 

Aun nb se han allanado de un modo definitivo las dificultades que 
según os hice presente en el año anterior, se habian presentado en la 
ejecución de los artículos, del tratado con la Confederación Ar j en t ina , 
referentes al comercio por cordillera; pero confio en que lo serán en 
breve. 

Como sabéis, en repetidas ocasiones, se ha tratado de resolver por el 
medio pacífico de las negociaciones el desacuerdo que existe entre Chile 
i Bolivia en orden a su línea de límites por el desierto de Atacama. Los 
antecedentes que nos legó el réjimen español i las autoridades dejeógra-
fos e historiadores que se han hecho valer por una i otra parte, por mas 
que sean de mucho peso, dejan siempre algo de indeterminado como 
que se refieren a despoblados no bien conocidos entonces i que no ofre-
cian ningún Ínteres. 

Estas consideraciones han movido al Gobierno de Chile en diferentes 
épocas a proponer que la línea divisoria se determine de común acuerdo 
i siguiendo los principios que el derecho internacional sanciona para casos 
análogos como el medio mas espedíto i de resultados mas inmediatos! Me 
parece que debo esperar con fundamento que este arbitrio sea adoptado. 
E l Gobierno boliviano ha acreditado recientemente un Encargado de 
Negocios que, según ha espuesto, trae el encargo especial de celebrar 
un tratado de límites. Con él se pondria término a la situación anómala 
en que se encuentran los intereses chilenos i bolivianos en esa parte de 
territorio i que no puede ménos de dar oríjen a desagrados entre 1оз go-
biernos i perjudicar a la buena armonía entre los dos paises. 

Siento decir que no han producido resultado alguno los buenos ofi-
cios con que Chile i otros Estados trataron de buscar solucion pacífica 
a las desavenencias entre el P e r ú i el Ecuador. No habria omitido hacer 
nuevos esfuerzos, si el desgraciado fallecimiento del ministro de Chile 
en Lima, que privó a la República de un importante funcionario, no la 
hubiese' dejado también sin representación en los momentos en que hubie-
ra podido talvez hacer oir su voz en provecho de la paz tan intimamente 
ligada con el Ínteres de la América toda. El curso de los sucesos i los em-
barazos que desde luego se presentaron para nombrar un nuevo Ministro 
en Lima frustraron los deseos que me animaban. 

E l Gobierno peruano ha acreditado recientemente un Ministro Resi-
dente, i en poco tiempo me propongo establecer un Ajente diplomático 
cerca del Gobierno de Lima. 

E l Ínteres con que miro las relaciones que mantiene la República con 
los Estados-Unidos de Norte-América i mi deseo de conservarlas bajo 
la mas perfecta intelijencia i de evitar todo lo que pudiera perjudicar la 
buena armonía, me han decidido a acreditar últimamente un Encargado 
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de Negocios ец Washington. D e t iempo atrae han sido mater ia de 
negociaciones entre ámbos Gobiernos diversas reclamaciones de par t i -
culares. Algunas han sido llevadas a té rmino por 1аз convenciones q u e 
vosotros aprobasteis el año anterior. O t r a s s iguen su curso i a lgunas 
nuevas han surj ido de la influencia inevi table que han debido e jercer 
sobre los habi tantes e intereses situados en Chi le , los sucesos desgracia-
dos del año anterior. P a r a varios de esos reclamos, he creído necesaria 
la presencia de un Minis t ro chileno en Wash ing ton , po rque se tocan en 
ellos diversos incidentes q u e pudieran ser equivocadamente apreciados, 
si al espresarlos no se tuv ie ran presentes las circunstancias especiales del 
pais i 110 hubiera quien las representase e hiciese valer en la opor tuni-
dad conveniente con pleno conocimiento. 

Se ha canjeado i ratificado el t ratado de amistad, navegación i comer-
cio celebrado en t r e la Repúb l i ca i S. M. el Re i de los belgas, q u e a p r o -
básteis en vues t ras pasadas sesiones, i se ha acreditado un Ministro Pleni-
potenciario cerca del mismo soberano, q u e debe resolver como árbi t ro 
sobre el reclamo del Macedonio, pendiente en t r e Chile i los Es t ados -Un i -
dos. 

L a P r u s i a ha acreditado rec ientemente un A jen t e diplomático i provo-
cado la celebración de tratados, a cuya invitación he accedido gustoso. 

U n a convención sobre extradición se ha celebrado con la F ranc ia i 
pronto se someterá a vuestra consideración. E s la pr imera convención. 
especial sobre la mater ia que la Repúbl ica celebra, i atendidos los pr inci-
pios q u e profesamos en nuestras relaciones esteriores, he creido con-
veniente q u e en sus estipulaciones se consignen las reglas jenera les a 
que estamos dispuestos a suje tarnos respecto a cualquier otro Estado. 

Nues t r a s relaciones con los demás Es tados continúan en el mismo pié 
de buena armonía q u e ántes. L a España , cuyo representante se habia 
ret irado, h a acreditado de nuevo al señor don Salvador de Tavira , como 
su E n c a r g a d o de Negocios. 

N o puedo concluir lo relativo a las relaciones esteriores, sin recomen-
daros muí especialmente el despacho del proyecto de lei sobre Cónsules, 
que hace t iempo pende ante el Congreso. Cada dia se hace sentir mas 
la ur jencia de una regla que sirva de guia a nuestros Cónsules en el es-
terior , i su fal ta no solo per judica a los intereses mercanti les del pais, 
mui dignos de tomarse en cuen ta , sino que puede también dar or í jen a 
dificultades de otro orden, que conviene evitar. 

Cuando al hablaros hace u n año del completo restablecimiento del 
órdcn legal, os decía que era necesario ocuparse con prudente firmeza 
en es t inguir los j é t m e n e s anárquicos, que con profusión se habian 
derramado en el pajs ; preveia las consecuencias fatales de las revuel tas 
intest inas i de la desmoralización que traen consigo, pero no creí tener 
q u e contar ahora en t re ellas el a ten tado sin ejemplo en nues t ra histo-
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ria de que fué testigo Valparaíso el diez i ocho de setiembre. E l dia, el 
lugar, las circunstancias del hecho, la víctima elejida, todo revela el 
mas completo olvido, no digo de sentimientos de honor i de patriotismo, 
sino del mas vulgar respeto a l o q u e todos los hombres honran i veneran. 
Un buen servidor de la patria, un'militar ilustre por sus hechos de armas 
estaba llamado a dar el noble ejemplo de morir en su puesto, llenando 
su deber, para hacer mayor el contraste entre los sostenedores del orden 
constitucional, i los que en nombre de santos principios no solo de-
rramaban el luto i la desolación, sino que cobijaban el crimen bajo su 
sombra. Pero ese sacrificio como todos los que se hacen en favor de un 
deber, no podia ser estéril. E l excitó una jus ta i jeneral indignación e 
hizo comprender a todos la magnitud de los peligros que el pais había 
corrido. 

Consecuencia de la crisis pasada ha sido también la inseguridad de 
los campos en algunas provincias. Pa ra correjírla, se ha mejorado la 
policía de seguridad de varios departamentos por medio de asignaciones 
fiscales o de aumento a las que ya tenían ; pero no ha sido posible esten-
derlas en proporcion de las necesidades. Considero indispensable que 
se piense ya en una, policía de seguridad destinada a los campos, com-
petentemente organizada. Л1 presente, su falta se suple por medios de 
poca eficacia. E s verdad que exi j i rágastqj de importancia i que será ne-
cesaria una contribución especial, pero pocas serán mas justificadas, pues-
to que va a dar seguridad a las mismas personas i bienes de los contri-
buyentes. 

Otro medio que conduce al mismo fin, porque sabido es que la inse-
guridad de los campos solo llega a .ser notable despues de movimientos 
intestinos, es el proyecto de responsabilidad civil que os propuse el año 
anterior. E l persigue el motin i el desorden, i no puede haber partido 
político que en algo se respete, que /no esté convenido en que se haga 
pesar sobre los culpables de tales delitos la responsabilidad que volun-
tariamente han aceptado. 

Pasando ahora a lo puramente administrativo, varias medidas se han 
dictado para mejorar las divisiones políticas, establecer o regularizar po-
blaciones i auxiliar la acción de las Municipalidades. Ancud i Valdivia, 
que con pocos meses de diferencia han sufrido las calamidades de un in-
cendio, han exijido especial atención del Gobierno. 

E l servicio de correos i telégrafos recibe cada dia nuevas mejoras. 
Los primeros se han multiplicarlo, se han creado muchas estafetas, con-
forme a la ordenanza, i el j iro de la correspondencia ha adquirido mas 
regularidad i presteza en toda la República. Las visitas del Director 
han ejercido una benéfica influencia sobre la mejora del servicio. Ultima-
mente se ha sujetado el sistema de contabilidad a un plan mas sencillo 
i claro, que corrije los defectos del que ántes se seguía. 
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H e continuado dispensando a los establecimientos de beneficencia la 
protección de que son tan dignos. Me jo ran dia a dia, especialmente los 
q u e se han colocado bajo la dirección inmediata de las hermanas de la 
Car idad i de la Providencia. Se h a aumentado el número de las primeras, 
trayéndolaa al pais de cuen ta del Gobierno para a tender mejor a los esta-
blecimientos q u e al presente diri jen i encargarlas de la dirección de otros. 
L a casa de la Providencia recibe u n aumento en sus edificios para admit i r 
mayor número de huérfanos . L a casa de locos se encuen t r a en buen 
p i é : ú l t imamente se h a dictado para ella un reglamento que regulariza 
el servicio en todas sus partes . 

Las viruelas han aparecido en diversos pueblos, i por la fal ta de localee 
para asistir a esta clase de enfermos, se h a autorizado el establecimiento 
de lazaretos provisorios. 

L a reducción q u e se hizo en el presupuesto a la par t ida de caminos 
solo ha permit ido a t ender con regular idad a los mas importantes, sin 
que haya sido posible l levar a efecto la aper tu ra de otros y a proyectados, 
ni emprender reparaciones costosas. E n algunos de los ya compuestos se 
cobra, al p resente , peaje . Diversas dificultades ha presentado la ejecución 
de esta m e d i d a ; pero con la experiencia adquir ida podrán salvarse para 
lo fu tu ro . 

Terminado el ferrocarr i l del sur has ta Rancagua , en una distancia de 
ochenta i cuatro qui lómetros , la Dirección se ocupa en conducirlo hasta 
San -Fe rnando . L a actividad que ha despertado este camino en el t rayec-
to que atraviesa i en sus inmediaciones, i las utilidades superiores a lo 
que podia esperarse, que principia a producir a los accionistas hacen 
creer con fundamen to que, e jecutada esta nueva sección, no se encontrará 
y a obstáculo poderoso para llevarlo a su término. A fin de facilitar el 
pensamiento de la Dirección, he permitido a la empresa que se aproveche 
del puen te construido sobíe el Cachapoal, reservando una vía para el 
tráfico común. 

E l ferrocarr i l de Valparaíso en su trayecto has ta Quillota h a recibi-
do mejoras importantes en su admistracion, pero se esperimentan incon-
venientes nacidos de la fal ta de Directorio. Adquir ida por el Es tado la 
mayor pa r t e de las acciones de part iculares, dejó de existir el Directorio 
que funcionaba i no h a podido constituirse otro, en conformidad a los 
estatutos de la sociedad. Confio en que desaparezca esta dificultad, 
adoptando u n procedimiento que concilie los intereses del Fisco i de 
los pocos accionistas que aun quedan. 

P a r a la continuación de esta obra de Quillota a Santiago, he nombra-
do u n a Dirección especial i estoi satisfecho del celo con que procede. 
B a j o sus órdenes se h a contratado la ejecución de los t re inta i nueve 
pr imeros quilómetros, i es tarán concluidos i entregados al público en diez 
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E l tránsito de T a b ó n ha sido objeto de nuevos estudios. Dos l íneas 

habian sido trazadas sobre este punto , despues de prolijas invest igaciones; 
pero las serias dificultades que opone esta montaña rae movieron a bus -
car u n nuevo medio de acierto, haciendo ven i r de E u r o p a otro in jeniero 
con el objeto principal de es tudiar la localidad i apreciar i j u z g a r los 
proyectos formados. Acaban de concluirse estos t rabajos i, s egún sus 
resultados, se dará a l a obra la act ividad que debe t ene r i q u a deseo 
imprimirle. 

L a comision encargada de levantar el plano topográfico de la R e -
públ ica , concluidas las cartas de las provincias de Sant iago, Valparaíso, 
Aconcagua i Colchagua, se ocupa ac tua lmente en las de Atacama i Co-
quimbo. P a r a acelerar sus t rabajos i los buenos efectos que de ellos de -
ben esperarse, la he dotado con t res injenieros mas en clase de auxil ia-
res. 

Los acontecimientos q u e han tenido lugar en la . f rontera del Biobio 
h a n entorpecido algo la cofenizacion que habia principiado a formarse 
a inmediaciones de los Anje les . Res t i tu ida la seguridad a aquel los luga-
res , podrá en adelante desarrollarse en mayor escala i es tenderse ul t ra 
Biobio. 

L a colonia de Melipul l í , sino incrementa t a n ráp idamente se regu la -
r iza en su administración i se pone en ac t i tud de marcha r con paso mas 
seguro. 

Necesaria es una revisión de l a l e i sobre privilegios esclusivos o torga-
dos a la industria. Pocas veces se reclaman éstos por descubr imien tos , 
i con f recuencia se los solicita por la introducción de mútodos o p roced i -
mientos conocidos i usados en otros países. Es tos últ imos, f ue r a de cier tas 
condiciones que la lei no establece, lejos de ser u n est ímulo para la indus-
tr ia, la det ienen i embarazan. 

L o s informes pasados anua lmente al Gobierno por los Tr ibuna les de 
Jus t ic ia , manifiestan que el Código civil no h a ofrecido has ta ahora en 
la práct ica inconvenientes dignos d s fijar especialmente vues t ra a ten-
ción. L o mismo se ha observado respecto de las oficinas creadas para la 
inscripción de los t í tulos de propiedad i que , como sabéis, se pusieron en 
ejercicio en el año anter ior . 

F i j a r por u n a lei los principios q u e deben servir para resolver las 
cuestiones que na tu ra lmente presenta en la vida civil el t ráns i to dé una 
lejislacion a otra, es u n a necesidad bas tante u r jen te . A pesar de la si-
mili tud que en los puntos esenciales las nuevas leyes gua rdan con las 
ant iguas, sur jen conflictos c u y a resolución no puede abandonarse a las 
opiniones privadas de los jurisconsultos o de los maj is t rados . Os reco-
miendo la consideración del proyecto que s o b r e esta ma te r i a os t engo 
presentado. 

N o h a concluido aun la redacción de los proyectos de Códigos P e n a l 
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i de Comercio. L a s partes terminadas h a n sido sometidas a las observa-
ciones de los Tribunales i J u z g a d o s . U n a comision especial de jur iscon-
sultos se ocupará pronto en el ú l t imo examen i revisión del proyecto de 
Código de comercio. A m b a s codificaciones son u r j en t emen te reclama-
das, i he procurado acelerarlas en cuan to h a sido compatible con la de-
tención que requieren obras de esta clase. 

No to con satisfacción la disminución operada en el t iempo q u e duran 
los pleitos que se vent i lan an te los Tr ibunales . E s t a mayor brevedad, 
obra en par te de las leyes que han prescri to procedimientos mas espeditos 
en especial para los juicios de cier ta cuant ía , en par te de la creación de 
nuevos Juzgados , que h a acercado la administración de justicia a los que 
t ienen necesidad de invocar su auxil io, lo es también de la contracción i 
celo con que los maj is t rados en jenera l se dedican al cumplimiento de sus 
deberes. N o puedo decir lo mismo respecto de las causas de menor cuan-
tía. Reunidas en empleados sin remuneración las funciones judiciales i 
gubernat ivas, hai pel igro de q u e a lguna vez se confundan, ni siempre se 
encuentran j u n t a s las apt i tudes q u e estos diversos procedimientos exi jen. 

No han sido mui estensos los auxilios concedidos a la construcción 
de cárceles. O t ros ramos del servicio reclamaban de preferencia la 
inversión de los caudales públicos, pero no obstante se han concedido 
fondos a varios pueblos para este objeto. 

L a Pen i tenc ia r ia J e n e r a l h a llegado a ser estrecha para las necesidades 
de la Repúbl ica . Suprimidos los presidios que existieron en algunas de 
nuestras islas, po rque no pudieron ser debidamente atendidos e inspec-
cionados, todos los reos de delitos graves han venido a concentrarse en 
este único establecimiento. E n poco t iempo mas será preciso construir 
otro de igual naturaleza. E l ré j imen i disciplina de la casa se perfeccionan 
i mejoran , aprovechando la esperiencia adquirida en su administración. 
Los talleres de jan a lguna utilidad, i la mayor parte de los reos son de-
vuel tos a la sociedad con u n a industr ia que les aleja de las vías del crimen. 

L a s atenciones debidas al Cul to , regulador de la moral pública, han 
tenido u n a par te principal en las tareas de la administración. Se han crea-
do nuevas parroquias, se han dotado vice-párrocos i se ha auxiliado la 
construcción de templos en cuanto lo ha permitido el estado de las rentas 
públicas. A l Reverendo Obispo de Ancud , a quien el incendio de aquella 
ciudad privó has ta dehabi tac ion, se le han dado fondos para la reedifica-
ción de ésta i para la del seminario. 

E l clero secular es insuficiente para las néces'ulades de nues t ra iglesia. 
Numerosas i estensas parroquias están servidas por un solo sacerdote 
q u e no alcanza a distr ibuir entre todos sus habitantes ni aun los auxilios 
mas indispensables de la relijion. Las comunidades relijiosas llenan en 
pa r t e este vac ío ; pero la suspensión de las profesiones que en ellas se 
hizo, amenazaba estinguirlas i pr ivar al público de su út i l servicio. Sal-
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vadas y a en par te aquellas dificultades, varias de ellas h a n vuel to a abr i r 
sus casas i suminis t rarán nuevos servidores a la moral pública. 

L a insurrección de algunas t r ibus indíjcnas ha destruido pa r t e de las 
misiones establecidas en t re el las; pero se adoptan las medidas para res ta -
blecerlas i aun para funda r otras nuevas. D o s son las comunidades r e -
gulares encargadas de este impor tante objeto, u n a a qu ien se h a confia-
do las misiones de la f rontera de Arauco , i o t ra q u e t iene a su cargo las 
de la f rontera de Valdivia. Combinados los esfuerzos de ámbas, los resu l -
tados serian mas satisfactorios, pero esto requiere u n a dirección ún ica 
que , sin alterar las peculiaridades de los es ta tutos de cada comunidad, 
establezca i mantenga en t r e ellas la unidad necesaria para el mejor éxi to 
de sus tareas. E s t a necesidad i otras análogas han sido espuestas a la 
San ta Sede por u n comisionado especial del Gobierno. 

L o s progresos de la instrucción públ ica no satisfacen las aspiraciones 
de los que penetrados de su verdadera importancia , v e n en su difusión 
el elemento mas poderoso de la prosperidad del E s t a d o ; pero el camino 
q u e se avanza es bien considerable, a tendido no solo el pun to desde que 
se par t ió sino los resultados obtenidos ya. L a Univers idad dir i je i esti-
mula esta marcha , i sus t rabajos obt ienen cada d ia nueva importancia. 
L a esperiencia adquir ida desde su creación h a hecho conocer la nece-
sidad de algunas reformas en la lei que le dio existencia. M e j o r deslin-
dadas sus atr ibuciones en t r e el cult ivo de las ciencias i letras i la direc-
ción superior de la enseñanza, sus diversas facul tades ofrecerán u n cam-
po mas espedito para la actividad intelectual . 

E l Ins t i tu to Nacional recibe de año en año a lguna mejora i a lgún 
ensanche en los ramos de enseñanza. N a t u r a l es la afluencia de a lumnos 
que ocurren a este establecimiento, en té rminos q u e no puede bastar a 
las exijencias de la j uven tud , descosa de adqui r i r u n a inst rucción sólida 
i bien sistemada. E l in ternado es u n a condicion mui favorable para lo-
g r a r este objeto, especialmente para las familias que residen fue ra de 
Sant iago, i bajo este aspecto no puede re tardarse por mas t iempo la 
construcción de u n nuevo edificio. C u e n t a el I n s t i t u to con algunos fon-
dos que, auxiliados por la l iberalidad del Congreso, bas tarán a satisfacer 
esta necesidad. 

L o s liceos provinciales se ensanchan también , y a dotándolos de nuc -
• vos profesores, ya proveyéndolos de laboratorios i aparatos necesarios 

para la enseñanza, y a en fin, dándoles locales adecuados. L a instrucción 
preparatoria que en ellos se recibe se acerca g radua lmente a la del I n s -
t i tu to Nacional. 

L a s escuelas especiales de Música , P i n t u r a i E s c u l t u r a favorecen t am-
bién poderosamente, el desarrollo de la inteli jencia de la j uven tud . L a de 
A r t e s i Oficios ha continuado en el úl t imo año dando a la sociedad a r t e -
sanos i mecánicos inteli jentes. 
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Los alumnos salidos a fines del año anter ior de las Escuelas Normales 
de preceptores i preceptores han ido a aumen ta r el número de los q u e , 
premunidos de los conocimientos precisos i con la conciencia de su noble 
deber , dirijen y a g ran par te de las escuelas pr imarias de la Repúbl ica . 
Aquel los establecimientos por medio de los maestros que fo rman , e je r -
cen u n a influencia bien saludable en el ré j imen i disciplina de las escue-
las, en la mejora de los métodos de enseñanza i has ta en la moralidad i 
hábitos de órden de los educandos. 

E n el período de q u e os doi cuen ta he cont inuado creando nuevos 
establecimientos de instrucción p r i m a r i a ; pero por esta vez he dado la 
preferencia a los de m u j e r e s para restablecer la proporcion u n poco al te-
rada respecto de los de hombres. Es t a s providencias i otras muchas enca-
minadas al mismo fin, no imprimirán sin embargo a l a instrucción primaria 
la marcha segura i rápida q u e debe tener para colocarse al nivel de las 
necesidades de la indust r ia , de la moral i aun de los derechos mismos del 
ciudadano. Solo u n a lei dando est ímulo a los maestros, imponiendo de-
beres a las autoridades i creando fondos para las diversas exijencias de 
este ramo, podrá acelerar el cumplimiento de los votos de todos los que 
se interesan en el engrandecimiento de la patria. Os recomiendo nueva-
mente esta mater ia i el proyecto sobre ella presentado a vuestra con-
sideración. 

L a s ren tas públicas en 1859 han dado un rendimiento superior al 
de 1858, no obs tante las circunstancias aciagas porque atravesó la R e -
pública e n aquel año. E s t e aumento h a sido en las Aduanas de t rece 
pesos noventa centavos por ciento, i, deducidas las disminuciones es-
perimentadas en los ramos que fue ron objeto especial de las depreda-
ciones de los revolucionarios, corresponde a u n mayor ingreso total de 
Cinco pesos t re in ta i ocho centavos por ciento. E s t e resultado manifiesta 
que, si la revolución f u é poderosa para detener la proporcion que en los 
años anteriores se h a observado en los progresos de la hacienda nacional, 
no bastó sin embargo a paralizarlos completamente. 

L a autorización conferida al Gobierno por la lei de 13 de agosto del 
año próximo pasado no pudo llevarse a efecto en el té rmino en ella pre-
fijado. Solo el depósito e internación de art ículos de guerra recibió al-
gunas modificaciones. P repa rado no obstante el proyecto jenera l será 
sometido a vuestra consideración. 

Con t inúan esperimentándose los inconvenientes que antes os he hecho 
notar en la percepción del catastro i del impuesto territorial , i no es de 
esperar q u e desaparezcan hasta que , uniformadas ámbas contribuciones, 
den a los cont r ibuyentes mayores facilidades para su pago i ofrezcan a 
las oficinas fiscales menores embarazos para su recaudación. Os reco-
miendo .el exámen del proyecto que os tengo presentado sobre esta 
mater ia . 
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L o s intereses i amortización de las deudas interior i esterior han sido 
satisfechos puntua lmente . A la Tesorer ía de la Casa de Moneda se h a 
confiado par t icu larmente la custodia i administración de los fondos del 
emprést i to del cuatro i medio por ciento ú l t imamente cont ra tado e n 
Londre s para que conserven la única i esclusiva aplicación q u e deben 
tener a los ferrocarri les de Valparaíso i del Sur . D e la suma de los s iete 
millones se han invert ido dos en es te ú l t imo camino, una cant idad menor 
en el pr imero , i g ran pa r t e de la res tante se ha colocado, ba jo seguras 
garant ías , ín te r in recibe su inversión en poder de par t iculares al in terés 
del nueve , ocho i siete por ciento. 

E l nuevo establecimiento de Bancos hace cada dia mas u r j e n t e u n a 
lei que los reglamente i p recava abusos, tan to mas peligrosos, cuanto 
mayor es la inesperiencia del público en estas mater ias . E n el proyec to 
q u e os dir i j í , he t ra tado de conciliar la l ibertad de q u e para su desarro-
llo deben gozar estas inst i tuciones con la seguridad q u e han de ofreper 
a los particulares. Per fecc ionadas estas ideas por vosotros, sat isfarán 
u n a necesidad bastante sentida. 

L a C a j a de Crédi to Hipotecar io ha emit ido has ta la fecha la cant idad 
de cuatro millones ochocientos noventa i cua t ro mil seiscientos jjesos. 
L a regular idad en los procedimientos de esta ins t i tución, la severa es-
crupulosidad en el examen de los t í tulos de las propiedades q u e recibe 
en obligación i las seguridades q u e ofrece la sencillez i espedicion del 
sistema hipotecario creado por nues t ro Código han dado a sus le t ras 
un alto valor. E n v i r tud de la autorización confer ida por el Congreso , 
he dictado u n a Ordenanza que, de te rminando las operaciones de la Ca j a , 
espero con t r ibuya poderosamente a asegurar su b u e n a marcha en ade-
lante. 

L a Ca ja de Ahor ros para los empleados públicos mediante la liberalidad 
con que la h a favorecido el Congreso, a t r ae cada dia nuevos imponentes . 
Ins t i tuc iones de este j éne ro para las clases menos acomodadas, sin exij ir 
iguales erogaciones del Es t ado , servi rán para correj i r los hábi tos de 
imprevisión i disipación que aque jan a u n a b u e n a pa r t e de la sociedad. 
E s t a mater ia es d igna do vues t ra consideración. 

L a moralidad i disciplina del E j é r c i t o no se han desment ido en el 
período de que os doi cuenta . Conservado en el pié de fue r za en que los 
acontecimientos del año pasado obligaron a colocarlo, al mismo t iempo 
q u e ha servido para cubr i r las guarniciones de diversos pueblos , h a obra-
do eficazmente en las f ronteras del S u r con t ra las depredaciones de los 
bárbaros. Tan to en la costa como en el interior se ha puesto a los pueblos 
f ronter izos al abrigo de aquel las invasiones con escarmiento de los cu l -
pables. L a seguridad no es sin embargo completa i t a l cual conviene 
para que esa par te de la Repúbl ica recupere el desarrollo de los e lemen-
tos de bienestar de que anter iormente gozaba. Quedan a u n a lgunas t r i -
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bus que conviene reducir a sus jus tos l ímites i someter a un ré j imen 
que haga imposible en lo sucesivo la repetición de los excesos que han 
cometido i las sustraiga a la mala influencia de los par t idos desnatura-
lizados. Seguidas estas operaciones del establecimiento en aquellos luga-
res de u n a poblacion mora l e industr iosa, serán para la Eepúb l i ca u n a 
nueva fuen te de prosperidad i r iqueza. 

L a lei de 1. ° de oc tubre úl t imo ha mejorado la condicion del soldado, 
otorgando un premio jeneroso a la constancia de los buenos servicios. 
E l proyecto q u e os p resen té respecto del sueldo de los je fes i oficiales 
producirá para éstos u n resul tado análogo sin u n pesado gravámen para 
el tesoro público. L a jus t ic ia i la conveniencia exi jen ademas tomar en 
cuenta el estado de los q u e con pérdida de miembros o de otra manera 
grave se inut i l izan en función de guerra . E l sacrificio de estos servido-
res es acreedor a mas ámplias recompensas que el concedido a los que 
achaques ordinarios i comunes reducen a inutil idad. 

L a G u a r d i a Nacional , salvo cortas escepciones en el Sur , ha estado 
limitada a sus funciones ordinarias. An imada siempre de buen espír i tu, 
solo le h a fal tado en esta ú l t ima época oportunidad para prestar iguales 
servicios a los del E jérc i to . En1 estos ciudadanos armados reside un firme 
sosten de las insti tuciones, el necesario i debido equilibrio del Ejérc i to 
i un elemento poderoso de orden interior i de defensa esterior. jConsta 
en el dia de t re in ta i cinco mil seiscientos hombres. N o debe retardarse 
por mas t iempo la lei sobre su organización i r é j imen: sobrees tá materia 
os he sometido y a las ideas del Gobierno. 

L a Mar ina de g u e r r a h a estado en constante actividad. L a s operacio-
nes en la f ron te ra i el cuidado i vijilancia de nues t ra estensa costa lian 
dado mater ia a su celo i a que mues t re la consagración al cumplimiento 
de sus deberes. Escasa en su personal, aun atendido nuestro pequeño 
material , agua rda su incremento de la escuela que especialmente se f u n -
dó para ella. Se compone en el dia de cuatro vapores i u n buque de vela. 
U n a n u e v a br igada de infanter ía ha sido creada para su guarnición. 

Los sueldos señalados por la lei de 1. ° de - octubre del año p róx imo 
pasado, q u e se puso inmedia tamente en ejecución, han obviado las di-
ficultades q u e se esperimentaban para completar el servicio de los ofi-
ciales de rcar i marineros. E s t e resul tado será mas completo cuando 
presteis vues t ra atención al proyecto que sobre enganche de marineros 
os h e presentado. 

L o s sucesos desgraciados porque ha pasado la Repúbl ica , paralizando 
la indus t r ia i el comercio, lian pesado también de una manera desfavo-
rable sobre el aumento de la mar ina morcante. No ha permanecido sin 
embargo estacionaria i mide en el dia algunas toneladas mas que en el 
año anter ior . 

L a condicion de los marineros chilenos que quedaban abandonados 
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en playas estranjeras lia obligado a dictar a lgunas providencias t e n d e n -
tes a asegurarles su repatriación. P o r este medio, los b u q u e s m e r c a n t e s 
obtendrán con mas facilidad el concurso de los marineros , q u e se v e n 
exentos de los peligros de abandono a q u e an te r io rmente es taban es-
puestos. 

Se coloca ac tua lmente u n nuevo faro sobre la p u n t a no r t e de l a isla 
de la Q u i n q u i n a , i t e rminada q u e sea esta obra , se con t inuarán esta-
bleciendo otros de los que se t ienen preparados en los lugares q u e mas 
los necesi tan en nues t ras costas. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO I DE LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

E n la reseña que acabo de haceros de los t raba jos de la Admin is t ra -
ción, notareis sin d u d a que se h a ocupado con preferencia en res table-
cer la confianza públ ica i asegurar la t ranqui l idad interior , pero q u e no 
por eso h a dejado de llevar adelante la obra de mejo ra i progreso p r u -
dente que el pa is rec lama. E n esta pa r t e he h u i d o de las exajeradas ideas 
de,los que se imaj inan que puede con f r u t o impulsarse el ade lan tamien to 
de u n pueblo, sin tomar en cuenta su estado i los e lementos q u e lo cons-
t i t uyen , así como de las de aquellos que , desconociendo el movimiento 
de progreso a q u e todos los pueblos obedecen, solo ven los peligros de 
las innovaciones, i sin buscar los medios de hacerlas efectivas, dejan con 
indolente inercia que el curso del t iempo obre por cambios violentos lo 
q u e debió ser resul tado na tura l de ese impulso de perfección diri j ido con 
prudencia . Tengo la ín t ima convicción de q u e esa marcha es la única 
q u e al pais conviene, la que lo h a hecho alcanzar las ven ta jas d e su po-
sición actual i la q u e puede elevarlo cada dia mas en civilización, en 
r iqueza , en orden, en l iber tad, sin comprometer los b ienes y a adquiridos; 
veo también q u e es la que la mayor ía del pais apoya i que está l lamada 
a ser la que prevalezca en t re nosotros. P e r o en Ínteres de ese progreso 
p ruden te conviene allanarle todo j éne ro de embarazos. Qu izá s hai di-
versos caminos que conduzcan a este fin, i es Ínteres común de todos 
los ciudadanos q u e arbi t ren los medios de lograrlo. S e acerca u n a época 
en la cual importa que los que miran la prosper idad nacional en la a r -
monía de la l ibertad i el o rden , recuerden la influencia q u e en las luchas 
políticas t ienen elementos estraños al Ínteres j enera l i, desprendiéndose 
de afecciones de consideraciones personales, coloquen a mayor a l tu-
r a la solucion de las importantes cuest iones sociales, i encarguen de 
realizar este g ran pensamiento a qu ien en él t e n g a fé, i que sus t ra ído 
u n tan to de las impresiones q u e ha producido la pol í t ica mi l i tante , no 
represente mas que el t r iunfo de esta idea. Dar í an de este modo u n 
testimonio del patriotismo de sus actos, de la elevación i desprendimien-
to con que aprecian los grandes intereses del pais, i al mismo t iempo, 


